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Proyecto de Reforma de Estatuos para Aprobación en Asamblea Extraordinaria de fecha 08 de Diciembre del 2023 

 

ESTATUTOS DICE DEBE DECIR 

DÉCIMO 

OCTAVO 

Las Asambleas Generales de Asociados, Ordinarias y 

Extraordinarias, serán convocadas por el Consejo Directivo, a 

través de su Primer Secretario Propietario o de su Presidente, 

sin embargo el cinco por ciento de los Asociados podrá pedir 

por escrito, en cualquier momento, que el Consejo Directivo, 

convoque a una Asamblea General de Asociados para discutir 

los asuntos que especifiquen en su solicitud:  

 

A.-Si no se hiciera la convocatoria dentro de los diez días 

naturales siguientes a la fecha de la solicitud, un Juez de lo 

Civil del domicilio de la Asociación, lo hará a petición de los 

Asociados. 

 

B.-Las convocatorias contendrán el Orden del Día, el lugar, la 

fecha y la hora de la reunión, serán firmadas por el Presidente 

o por el Primer Secretario Propietario del Consejo Directivo, o 

por la persona que la haga, y notificará a los Asociados por 

correo electrónico, correo certificado o entregados 

personalmente en el domicilio que tengan inscrito en el Libro 

de Registro de Asociados, o de Pasantes, por lo menos con 

ocho días naturales de anticipación a la fecha señalada para 

la celebración de la Asamblea o bien mediante aviso publicado 

en un periódico de los de mayor circulación en el domicilio 

social, con la misma anticipación. 

 

C.-No podrá tratarse en la Asamblea otro asunto que los 

contenidos en el Orden del Día, salvo que en la misma se 

encuentre presentes la totalidad de los Asociados, caso en el 

cual podrá resolverse respecto de cualquier materia. 

Las convocatorias de Asambleas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias, conteniendo el Orden del Día, se publicaran en 

el Sitio WEB de la Asociación, se remitirán por correo 

electrónico, correo certificado con acuse de recibo o en su caso 

serán entregados personalmente en el domicilio manifestado 

por los asociados en el libro de registro de Asociados o 

Pasantes, Así mismo a juicio del Consejo Directivo, se podrán 

publicarán en un periódico de esta Capital, con una anticipación 

de por lo menos diez días a la fecha señalada para la Asamblea.  

 

Los asociados podrán celebrar asambleas por medio de 

videoconferencia que permita la comunicación en tiempo real, 

siempre y cuando la convocatoria señale el medio electrónico 

por el cual se celebrará, indicando la dirección electrónica o 

número de la reunión y, en su caso, la contraseña. 

 

La reunión deberá grabarse y conservarse por el administrador 

u órgano de administración de la asociación y una copia de la 

grabación se agregará al acta respectiva. Podrá levantarse por 

escrito o en documento electrónico y será firmada por el 

Presidente y el Secretario de manera autógrafa o con su Firma 

Electrónica Avanzada. 

 

Asimismo, los asociados podrán adoptar resoluciones tomadas 

fuera de asamblea, las cuales serán válidas siempre que se 

tomen por unanimidad y se confirmen por escrito en documento 

físico o electrónico, ya sea con la firma autógrafa o con la Firma 

Electrónica Avanzada de la totalidad de los asociados.  

 

VIGÉSIMO 

QUINTO 

En caso de que no se reúna el quórum en la primera 

convocatoria, se citará para el siguiente día, a la misma hora y 

ya sin previo aviso, y con esta condición, la Asamblea se 

instalará con cualquiera que sea el número de los asistentes, 

y se tomarán las decisiones con el voto favorable de la mayoría 

de los Asociados presentes, siempre y cuando no se trate en 

dicha Asamblea asuntos distintos a los contenidos en la 

En caso de que no se reúna el quórum en la primera convocatoria, 

bastará  que transcurran 30 minutos de la hora acordada para 

estar en posibilidad de reunirse en segunda convocatoria y ya sin 

previo aviso, y con esta condición, la Asamblea se instalará con 

cualquiera que sea el número de los asistentes, y se tomarán las 

decisiones con el voto favorable de la mayoría de los Asociados 

presentes, siempre y cuando no se trate en dicha Asamblea asuntos 
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primera convocatoria, Si en una Asamblea no terminaran de 

tratarse todos los asuntos relacionados en el orden del día, se 

continuará, sin aviso de ninguna especie, el día siguiente, a la 

misma hora. 

 

En el caso de que el único punto del Orden del Día sea el del 

nombramiento de los miembros del Consejo Directivo, se 

observará el procedimiento de elección a que se refieren los 

artículos 65,69 y 70 del Reglamento de la Ley Reglamentaria 

del Artículo 5o Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal, en cuyo caso, se 

observarán las siguientes reglas: 

 

a) Los que tengan interés en formar parte del Consejo 

Directivo para el periodo que deba iniciar, deberán 

formar planillas, asignándoles una denominación 

representativa, misma que deberán presentar al 

Consejo Directivo en funciones a más tardar sesenta 

días naturales antes de la fecha en que termina el 

encargo del actual Consejo; 

b) El Consejo Directivo a través de su Primer Secretario 

Propietario, realizará el registro correspondiente, 

cerciorándose en todo caso que las personas que 

integran la planilla son aptas para ocupar el encargo; 

c) El Consejo Directivo al momento de hacer la 

convocatoria en los términos señalados en los 

presentes estatutos, hará mención expresa de las 

planillas registradas, así como de sus miembros; 

d) Los asociados podrán emitir su voto por correo 

certificado dirigido al Consejo Directivo en funciones, 

mismo que procederá a abrir el sobre cerrado en la 

Asamblea que resuelva al respecto, teniéndose 

como presente al asociado que haya enviado su voto; 

e) Para efectos de contabilizar el quórum estatutario 

para la instalación de la Asamblea, se tendrán como 

presentes a aquellos que hayan enviado su voto en 

la forma antes indicada, siempre y cuando se 

encuentren presentes al momento de instalarse la 

Asamblea, en caso contrario el voto enviado será, 

antes de ser abierto, destruido, contabilizándose 

distintos a los contenidos en la primera convocatoria, Si en una 

Asamblea no terminaran de tratarse todos los asuntos relacionados 

en el orden del día, se continuará, sin aviso de ninguna especie, el 

día siguiente, a la misma hora. 

 

En el caso de que el único punto del Orden del Día sea el del 

nombramiento de los miembros del Consejo Directivo, se observará 

el procedimiento de elección a que se refieren los artículos 65,69 y 

70 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o 

Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 

Federal, en cuyo caso, se observarán las siguientes reglas: 

 

a) Los que tengan interés en formar parte del Consejo 

Directivo para el periodo que deba iniciar, deberán formar 

planillas, asignándoles una denominación representativa, 

misma que deberán presentar al Consejo Directivo en 

funciones a más tardar sesenta días naturales antes de la 

fecha en que termina el encargo del actual Consejo; 

b) El Consejo Directivo a través de su Primer Secretario 

Propietario, realizará el registro correspondiente, 

cerciorándose en todo caso que las personas que integran 

la planilla son aptas para ocupar el encargo; 

c) El Consejo Directivo al momento de hacer la convocatoria 

en los términos señalados en los presentes estatutos, hará 

mención expresa de las planillas registradas, así como de 

sus miembros; 

d) Los asociados podrán emitir su voto por correo certificado 

dirigido al Consejo Directivo en funciones, mismo que 

procederá a abrir el sobre cerrado en la Asamblea que 

resuelva al respecto, teniéndose como presente al asociado 

que haya enviado su voto; 

e) Para efectos de contabilizar el quórum estatutario para la 

instalación de la Asamblea, se tendrán como presentes a 

aquellos que hayan enviado su voto en la forma antes 

indicada, siempre y cuando se encuentren presentes al 

momento de instalarse la Asamblea, en caso contrario el 

voto enviado será, antes de ser abierto, destruido, 

contabilizándose únicamente el que emita el socio presente 

al momento de la votación; 
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únicamente el que emita el socio presente al 

momento de la votación; 

f) Si es el caso de que no se reúne el quórum 

estatutario en primera convocatoria, no se abrirá el 

sobre que contenga el voto respectivo, sino hasta el 

momento en que se reúna en virtud de segunda 

convocatoria y se declare legalmente instalada; y 

g) El asociado que haya enviado su voto por correo 

certificado tendrá en todo momento el derecho, 

hasta en tanto no se haya instalado la asamblea 

correspondiente, de retirar su voto mediante petición 

expresa y por escrito que se presente al Consejo 

Directivo de la Asociación. 

 

f) Si es el caso de que no se reúne el quórum estatutario en 

primera convocatoria, no se abrirá el sobre que contenga el 

voto respectivo, sino hasta el momento en que se reúna en 

virtud de segunda convocatoria y se declare legalmente 

instalada; y 

g) El asociado que haya enviado su voto por correo certificado 

tendrá en todo momento el derecho, hasta en tanto no se 

haya instalado la asamblea correspondiente, de retirar su 

voto mediante petición expresa y por escrito que se 

presente al Consejo Directivo de la Asociación. 

ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO 

La dirección y administración de El Colegio, estará a cargo de 

un Consejo Directivo, que se integrará por ocho miembros. 

Los cargos dentro del Consejo Directivo serán los siguientes:  

un Presidente, un Vicepresidente, dos secretarios propietarios 

y dos suplentes, un tesorero y un subtesorero. 

 

Los puestos y cargos que ocupen dentro del Consejo 

Directivo y las comisiones que se otorguen a los Asociados, 

son de carácter honorifico. Sin embargo, en casos 

extremadamente especiales, la Asamblea podrá acordar que 

sean renumerados, estipendios que podrán ser renunciados. 

 

La dirección y administración de El Colegio, estará a cargo de un 

Consejo Directivo, que se integrará por ocho miembros y un Comité 

Interno de Apoyo Técnico.  

 

Los cargos dentro del Consejo Directivo serán los siguientes:  un 

Presidente, un Vicepresidente, dos secretarios propietarios y dos 

suplentes, un tesorero y un subtesorero. 

 

Los puestos y cargos que ocupen dentro del Consejo Directivo y las 

comisiones que se otorguen a los Asociados, son de carácter 

honorifico. Sin embargo, en casos extremadamente especiales, la 

Asamblea podrá acordar que sean renumerados, estipendios que 

podrán ser renunciados. 

 

El Comité Interno de Apoyo Técnico será aprobado y removido 

de manera directa por el Consejo Directivo para auxiliar las 

decisiones que sean emitidas por los miembros del mismo y su 

carácter será honorífica. Sin embargo, en casos justificados, el 

Consejo podrá acordar que sean remunerados dada la 

naturaleza de los mismos, estipendios que podrán ser 

renunciados. 

CUADRAGÉSIMO 

SEGUNDO 

La Asamblea de asociados, podrá establecer la creación de 

diversas Comisiones para que auxilien en la administración de 

la misma, las cuales en forma enunciativa más no limitativa 

podrán ser: 

 

La Asamblea de asociados, podrá establecer la creación de diversas 

Comisiones para que auxilien en la administración de la misma, las 

cuales en forma enunciativa más no limitativa podrán ser: 

 

I.- De Técnica 
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I.- De Técnica 

II.- De Académica 

III.- De Comunicación 

IV.- De Ética 

V.- De Vinculación 
 

II.- De Académica 

III.- De Comunicación 

IV.- De Ética 

V.- De Vinculación 

vi.- De Expresidentes 

 

 


